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Tipo de Proceso Verbal 

Radicado 05001 31 03 022 2022 00192 00 

Demandante Renting Total S.A.S. 

Demandados Clara Elvira Granados Oliveros 

Auto de sustanciación Nro. 1155 

Asunto Reconoce personería  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al poder aportado al sumario por parte de Renting Total S.A.S., en favor del 

abogado José Iván Suarez Escamilla con T.P. 74.502 del C.S. de la J. (PDF 21), se 

reconoce personería al prenombrado para que represente sus intereses, en los términos 

del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
 

GJR 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 19/01/2024 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 03 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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